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Salta, 25 de Noviembre de 2008 

Expte. N° 14.123/04 

VISTO: 

Que por Res. N° 580-HCD-04 se le otorga al Ing. Roberto Adolfo Caro, licencia 
con goce de haberes para realizar una estancia en la Universidad Politécnica de 
Cataluña, en Barcelona — España, desde el 1° de Septiembre al 13 de Octubre de 2008, 
como asimismo para participar en las 20a Jornadas Argentinas de Ingeniería 
EstructuraL, en Buenos Aires del 15 al 17 de Octubre de 2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota N° 2247/08, el Profesor eleva el informe de las actividades de 
investigación desarrolladas en dicha Universidad, en el tema Evaluación del riesgo 
sísmico en zonas urbanas de la ciudad de Salta (Argentina), adjuntando la 
certificación correspondiente; 

Que asimismo adjunta copia del certificado de expositor del trabajo Refuerzo 
estructural sismorresistente de una escuela en la ciudad de Salta, presentado en las 
20a Jornadas Argentina de Ingeniería Estructural; 

Que la Escuela de Ingeniería Civil ha tomado conocimiento del informe y 
recomienda su aprobación; 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, mediante Despacho N° 375/08 
aconseja, aprobar el informe presentado por el Ing. Roberto Adolfo Caro; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(En su XVII sesión ordinaria del 19 de Noviembre de 2008) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el informe presentado por el Ing. Roberto Adolfo CARO, 
sobre las actividades desarrolladas en el Centro Internacional de Métodos Numéricos en 
Ingeniería de la Universidad Politécnica de Cataluña en Barcelona — España, durante el 
período 1° de Septiembre al 13 de Octubre de 2008. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de la Facultad, a la Escuela de 
Ingeniería Civil, al Ing. Roberto Adolfo CARO y siga por la Dirección Administrativa 
Académica al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos. 
mv. 
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